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Cu real oúmero. 

©Mal 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban los hú rac roa de l BOLBTIS quo correspondan a l 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se l i je un ejemplar en el s i 
t i o de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta e l recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á Terificarsc cada año^ 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en l a impren ta de Rafael G a r i o é Hi jos , P legar ia , V i , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . el trimestre y 50 e l aegiestre, pagados 
al solicitar la suscricioa. 

N ú m e r o s vueltos un real .—Los de a ñ o s anteriores á dos reales. 

AOVEItiENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de.las Autoridades, eseepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r á n 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente a l servicio nacional, qae dimano de las mis
mas; los de i n t e r é s par t icular previo el pago do un 
real, por cada l i nca de i n s e r c i ó n . 

PASTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MtNIfiTROS 

SS. MSí. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doüa María Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Real la Serma Sra. Princesa 
de Astúrias,. y. las Sermae. SeCoras 
Infantas Doüa María.de la Paz y Do-

- fia Mari a Eulalia. 

oficial para conocimiento de los inte-

(Gaceta del C do Febrero.) 

MIHISTERIO DE LA GOBERNACIOH 

D i r e c c i ó n g e n e r a l 

de B e n e f l c e n e t a y S a n i d a d . 

Con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 29 reformado del reglamento 
vigente de bañosy aguas minero-me
dicinales, esta Superioridad ha dis
puesto se anuncie concurso cerrado 
para proveer las plazas vacantes de 
baños que á continuación se expresan, 
las cuales se cubrirán entre los Médi
co-Directores propietarios, bajo las 
siguientes reglas. 

1 / El día 9 de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, los Directores en 
propiedad que quiaran variar de des
tino se presentacán en esta Dirección 
general personalmente ó por represen-
tacion con poder en forma legal. 

2. * Las referidas plazas, como 
asimismo las que sucesivamente re
sulten por los cambios da los indivi
duos que las desempeñan, las elegi
rán por rigurosa antigüedad y en la 
forma que previene el citado artículo 
del Reglamento del ramo. 

3. " Terminado este concurso, será 
desestimada toda instancia en solici
tud de cambio de destino. Las vacan
tes que ocurran desde la terminación 
del citado concurso se proveerán con 
arreglo á las disposiciones del expre
sado reglamento. 

Lo que se pública en este periódico 

Madrid 4 de Febrero de 1880.—El 
Director general, Cástor Iba&cz de 
Aldecoa. 
Relación de las plazas vacantes de baños á 

que se contrae la aiiícrt'or ó r d m . 

Baños- Provincias. 

A l i c u n . 
A l faro 
A r e c h a v á l e t a 
A r g c n t o n a . , 
Arenós i l l o . 
Alcan tud . . -
Cor tézubi , 
Estadilla 
Fuente Amargosa 
Fuensanta de Lorca.!. . . 
Fuente Podrida (Yémeda) . 
Fitero Viejo 
Guardia vieja 
Lucainena 
Loechcs . . .i 
Montenejos 
Mol gas 
Nuestra Señora de Abol l a . . 
Naval pino 
Orina íztegui 
Pan t í cosa 
Quinto 
Santa Filomena de Gotnellar 
San B a r t o l o m é de la Cuadra. 
San Gregorio de Brozas.. . . 
San A d r i á n , 
San Vicente. . . * 
San Hi la r io 
Salinas de Rozt'o , . 
Solan de Cabras 
Sonsa y Caldc l lñas 
Siete Aguas 
Sierra Elv i ra 
Tona 
Traveseres . . • 
Vatdeganga. . . 
V i l o ó Rozas 

Granada. 
A l m e r í a . . 
Guipúzcoa . 
Barcelona. 
Córdoba . 
Cuenca. 
Vizcaya. 
Huesca. 
M á l a g a . 
Murc ia . 
Cuenca. 
Navarra. 
Almer ía-
A l m e r í a . 
M a d r i d . 
Cas te l lón . 
Orcaae* 
Caste l lón. 
Ciudad-Real 
Guipúzcoa* 
Huesca. 
Zaragoza. 
A lava . 
Barcelona. 
Cácercs . 
L e ó n . 
L é r i d a . 
Gerona. 
Burgos. 
Cuenca. 
Orense. 
Valencia. 
Granada. 
Barcelona. 
L é r i d a . 
Cuenca. 
M á l a g a . 

mmm DE PROVINCIA 
Circular.—Núm. 92. 

Za Dipuíaoion provincial con 
feclia 7 del actual, me dice lo ¡ue 
signe: 

•limo. .Sr.: Visto el expediente 
instruido á instancia del Ayunta
miento de Vi llezay algunos vecinos 
de Vallecillo, pidiendo la traslación 
de la capitalidad del municipio á este 
último pueblo; y considerando que el 
Ayuntamiento asi lo acordó por una
nimidad y la mayoría da los recinos 
votaron en este sentido; de acuerdo 
con lo informado por la Comisión de 

Gobierno y Administración ha tenido 
á bien la Diputación provincial re
solver que desde primero de Julio 
próximo venidero se establezca la ca
pitalidad del Ayuntamiento de Ville-
za en el pueblo de Vallecillo • 

Lo ¡ve hago púilico en este pe
riódico oficial para su notoriedad 
y demás efectos. 

León 13 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M o d i n a . 

E l Alcalde de Salanal del Cami
no me dice con fecha 11 del actual, 
lo que sigue: 

«A las diez y media de la noche 
del dia 10 del actual me dió parte 
D." Josefa Alonso, de esta vecindad, 
que su esposo D. Miguel Fernandez, 
habia ido en dicho dia al mercado de 
Astorga, j por noticias adquiridas 
de un compañero de viaje, habia que
dado perdido entre el pueblo de El 
Ganso y este de Rabanal sin que p i 
diese decir en que sitio. 

Inmediatamente dispuse la salida 
de cuatro hombres en su busca y au
xilio, á los que también acompañaron 
una pareja de la Guardia civil del 
puesto de Quintanilla de Somoza, lla
mados Ramón de la Loza y Gregorio 
Campano, que se hallaban alojados, 
los que sabedores de la ocurrencia se 
presentaron inmediatamente i mi au
toridad ofreciendo sus servicios; y no 
reparando en lo avanzado de la hora, 
ni en el fuerte temporal de nieve y 
viento que apenas se podia transitar, 
llevados del más vivo deseo de salvar 
la vida i un padro de familia, em
prendieron la marcha háoia el sitio 
indicado en medio de la oscuridad de 
la noche atravesando rios y precipi
cios, hasta que cómo á las doce de la 
noche y en el sitio denominado la 
Chana, como i 4 kilómetros de dis
tancia de este dicho pueblo consi
guieron encontrar i dicho individuo 
tendido en el suelo sobre la nieve y 

i arrecido de frió y sin poder apenas 
hablar, el que condujeron á su casa 
á la una de la maüaua, donde el mis
mo guardia* Loza le desnudó y no se 
separó de junto ¿ ól hasta dejarlo fue
ra de peligro. 

Lo que tengo el gusto de poner en 
el superior conocimiento de V. S. por 
si lo estima conveniente se digne or
denar la publicación en el BOLETÍN 
OBICIAL. del humanitario y brillante 
comportamiento de dichos Guardias. 

Alpuilicarlo en el SoLstm OFICUL 
como el Alcalde desea, y es justo, 
en oise¡uio de la loable conducta 
de los Cfuardias de ¡ua se trata, 
délo ailadir que el interesado don 
Miguel íernandez Escudero, me ha, 
dirigido una sentida carta mani
festándome toda la gratitud que 
abriga hacia aquellos beneméritos 
individuos que le libraron de una 
muerte segura, y que rehusaron lo-
do género de obsequios con que que
ría demostrarles lo mucho que les 
debía. 

E l Alcalde de Santa Colomba de 
Somoza me dd también cuenta de 
otros servicios humanitarios pres
tados por los mismts Guardias, y 
yo cumplo un deber y satisfago un 
sentimiento dando notoriedad á es
tos hechos que aumentan el presti
gio del distinguido instituto de que 
se trata y que constituye para éste 
en general y para aquellos indid-
dúos en particular, un nuevo titulo 
d la es timacion delpais, qiie es la 
única recompensa á que aspiran 
las conciencias honradas y los fun
cionarios que consagran su vida // 
sus desvelos al servicio del público. 

León 13 de Febrero de !880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

SKGC10N DB F0MKNT0 

M O N T E S . 

El dia 3 de Marzo próximo á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 



las Salas Consistoriales del Ayunta
miento de Priaranza del Bieno, la su
basta de catorce meteos cúbicos de 
maderas de aquellos montes bajo la 
tasación de cuarenta y dos pesetas, en 
tantos lotes como sean ¡los pueblos 
dueños de los montes en que baya de 
hacerse el aprovechamiento, y con 
arreglo á las condiciones publicadas 
ácontinuacion del plan forestal. 

Lo que be dispuesto insertar en .es
te periódico oficial para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 3 de Febrero de 1880. 
E l ' G o b e r n a d o r , 

A n t o n i o l i e M e d i n a . 

El dia 1." de Marzo próximo i las 
doce de su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Joara, la subas
ta de los metros cúbicos de made
ras consignadas 4 los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en los BOLETINES OFICIALES, bajo la ta
sación en el mismo seDalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos dueiios 
de los montes en que haya de hacerse 
el aprovechamiento, y con sujeción é 
las condiciones publicadas á conti
nuación del plan. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

León 4 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

El dia 1.* de Marzo próximo á las 
docude su mañana, tendrá lugar en 
el Ayuntamiento de Prioro, la su
basta de los metros cúbicosde maderas 
consignadas á los pueblos del mismo 
en el plan forestal publicado en los 
BOLETINES OFICIALES, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes co
mo' sean los pueblos dueños de .los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción á las 
condiciones publicadas á continuación 
del plan. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta 

León 4 de Febrero de 1880. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e K I e d l n n , 

"" OFICINAS DE H A M P A "" 
ADUINISTRACION ECONÓMICA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

AYIKO Ú l a s c l a s e s pns tvns . 

Desde el dia de hoy hasta el 24 del 
actualqueda abierto el pago de la men
sualidad do Enero próximo pasado, 
para los individuos de dichas clases 
que hayan pasado la revista personal 
en dicho mes con arreglo á lo preve
nido en la circular publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL del dia 29 de Diciem
bre último. 

León 14 de Febrero de 1880.— 
Federico Saavedra. 

AYÜNTABIEPiTOS 
Alcaldía constitucional 

de Vega^uemada. 
Ignorándose el paradero del mozo 

Celedonio Barrera Blanco, núm. 10 
en el Reemplazo de 1879, se le cita 
por medio de la presente á los efectos 
del art. 114 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878 para que el dia 12 del actual 
se presente en la Casa consistorial de 
este Ayuntamiento 4 exponer si con
tinúa ó ha desaparecido la excepción 
que le ha exceptuado del anterior, 
llamamiento. 

Vegaquemada 2 de Febrero de 1880 
—El Alcalde, Donato Parada. 

Alcaldía constitucional 
de Villamontdn. 

No habiéndose presentado al acto 
de la declaración de soldados verifica
da en este Ayuntamiento el mozo José 
Gago Cabero, núm. 9 del presente 
Reemplazo, hijo de Tomás y Rosa, 
natural y vecino de este pueblo, se 
le cita y emplaza por medio del pae-
sente á los efectos del art. 88 de la 
Ley de Reemplazos vigente para que 
comparezca cuanto antes ante este 
'Ayuntamiento para ser tallado y ex
poner las excepciones de que se crea 
asistido, en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente. -

Vi!amont4n á 3 de Febrero de 1880 
—El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

Alcaldia constitucional 
de Sorrenes. 

No habiendo comparecido á pre
senciar ningun acto de los del presen
te Reempladp Casimiro Blanco, hijo 
de Maria y de padre desconocido, na
tural del pueblo de Orellan, apesar 
de haber sido citado en la forma pre
venida por el art. 85 de la Ley, y re
sultando que dicho mozo ha tenido 
conocimiento de todos, por haber es
tado en dicho pueblo, se le llama por 
última vez para notificarle el fallo 
que lia recaido contra el mencionado 
Casimiro en el expediente al efecto 
instruido. 

Borrenes 4 de Febrero de 1880.— 
P. I . del A., Bonifacio Gómez. 

TODOS 
Don Heliodoro de las Vallinas, Escri

bano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad de León y su 
partido, etc. 
Certifico: Que en este dicho Juzga

do y por mi testimonio se ha seguido 
demanda ordinaria en la que recayó 
la sentencia siguiente. 

/Sentencia. 
En la ciudad de León á veinte y 

siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve, el Señor Don José 
Llano Alvarez, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto este pleito seguido por 
Don Isidro Llamazares, vecino de esta 
ciudad, como apoderado administra
dor de Don Jacobo Luis Francisco Pa
blo Stuart. Duque de Berwik y de 

.Alba, vecino de Uadrid, su Procura
dor Don Severiano Valdés Zorita, con
tra el concejo de Santas Martas y los 
vecinos del mismo pueblo Don Her
menegildo Casado, Eugenio Cancelo, 
Pedro Pastrana, José Santa Marta, 
Cayetano Pascual, Miguel Bermejo, 

.Gerónimo Bermejo, Isidoro Fernan
dez, Antonio Cascallana, Gabriel Ma
druga, Hilario de la Mata, José Ma
druga, Manuel Fernandez, Benito 
Reguera, Gabriel Reguera, Francisco 
Rodríguez, Juan Gil, Esteban Santa 
Marta, Cirilo Vello,, Manuel Bermejo, 
Julián Fernandez, Lorenzo Blanco, 
Juan Melchor Santa Marta, Gerónimo 
Reguera, Lorenzo 'Reguera. Anselma 
Muñiz, viuda, Fausto del Rio, Juan 
Rodríguez, Pedro Rodríguez, Miguel 
González, Blas Rodríguez, Santiago 
Santiago, Gregorio Panera, Juan Pas 
trana, Tadeo Bermejo, Tomás Mateos, 
Miguel Santa Marta, Ignacio Alva
rez, Gabriel López, Marcelo Casado, 
Juan Luengos, José González, Gre
gorio San Juan, Pedro Reguera, José 
Santa Marta Luengos, Benito Regué-

I ra Celemín, Mateo Martínez, Plácido 
Prieto, Julián Luengos, José Gallego, 
Vicente Pastrana, Fernando Pascaal, 
Andrés López, Gregorio Santa Marta, 
Manuel López, Ana Pastrana, viuda, 
AgustinPanera, Mariano Pérez. Juan 
Cascallana, Alejo Pérez, Pedro Ra 
mos, Manuel Santos, Andrea Vello, 
Fermín Peflalvo y Miguel López, so
brepago y reconocimiento de un foro. 

l.p Resultando, que en primero de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
ocho por el Procurador Don Severia
no Valdés en representación de don 
Isidro Llamazares como apoderado del 
Excmo. Sr. Duque de Alba, se pre
sentó demanda civil ¡ordinaria contra 

j el concejo y vecinos de Santas Mar-
j tas basada en los hechos y fundamen

tos de derecho siguientes: que por 
escritura pública otorgada en siete de 
Diciembre de mil ochocientos veinte 
y seis ante el Escribano que fué de 
Mansilla de las Muías, D. Santos Zo
rita, el Concejo y vecinos del pueblo 
de Santas Martas declaró .que desde 
inmemorial tiempo sus vecinos eran 
llevadores en foro perpetuo enfitéusis 
de ur. tórmino de pastos, viñas y otras 
heredades radicantes en el despoblado 
lugar de Penilla y Sobradillo, cuya 
propiedad y directo dominio pertene 
cia al Excmo. Sr. Duque de Berwik 
Liria y Alba, por el cual le pagaban 
anualmente la cantidad de veinte y 
ocho celemines de pan mediado trigo 
y cebada por cada nn vecino que la
brase en el pueblo ó en el despoblado 
con una cabeza de ganado; y que á 
petición del administrador del Sr.Du 
que, otorgaban que reconocían á éste 
por dueño y Señor del directo domi -
nio de todo el término, tierras, casas, 
prados, viñas y demás que contuvie 
sen, obligándose á pagarle perpétua-
mente los veinte y ocho celemines de 
pan mediado, juntos y en una sola 
paga al plazo de ocho de Setiembre 
de cada aüo, precedida la declaración 
de yuntas ó cabezas que labrasen en 
los citados términos de Santas Martas 
y Penilla. debiendo verificarse el pa
go en dicha villa de Mansilla y pane -
ras de su Excelencia, pena de ejecu
ción, costas, etc.: que después del re
conocimiento han venido pagando el 
canon sin oposición, facilitando pré-
viamente la relación de yuntas ó ca
bezas de ganado para liquidar el im
porte anual de aquel, pero qué en el' 
año de mil ochocientos setenta y siete 
ni pagaron ni suministraron la rela
ción, siendo preciso reclamarla judi
cialmente, que es la del fólio treinta 

y dos de?autos, apareciendo de ella 
qué lo^-véeinos que labran en el tér-
mino.jurisdiccional de Santas Martas 
y en los • despoblados de Penilla y So
bradillo son sesenta y cinco, hacién
dolo con ciento cuarenta cabezas de 
ganado, por cada una de las cuales 
deben pagarse los veinte y ocho cele
mines de pan mediado trigo y ceba
da; y que siendo preciso compelerles 
al pago, promovía demanda al efecto, 
fundándola en los expresados hechos, 
y alegando como fundamentos de de 
recho: que siendo licita la obligación 
de que se trata debe ser cumplida; 
que existiendo la enfitéusis.legalmen
te constituida en escritura pública, 
las partes están obligadas á guardar 
los pactos en ella establecidos': que 
siendo uno de estos el de pagar el ca
non convenido, debe verificarlo el 
enfitéuta sin escusa alguna; y que 
este Juzgado es el competente para 
conocer de la demanda, por pertene
cer al mismo el lugar señalado para 
el cumplimiento de la obligación, 
siendo innecesario el acto conciliato
rio por estar exceptuados de este re
quisito los juicios en que se hallen 
interesados los propios ó comunes de 
los pueblos, conforme al párrafo sexto 
artículo doscientos uno de la Ley de 
Enjuiciamiento civil; terminando por 
solicitar se declare que el expresado 
Concejo y vecinos están obligados á 
pagar al demandante en la represen
tación que ostenta veinte y oeno cele
mines de pan mediado trigo y ceba
da por cada una cabeza de ganado ya 
sea vacuno, caballar ó asnal, con que 
dichos vecinos labreú en su término 
y en los de Penilla y Sobradillo como 
canon del foro enfitéutico ánuo que 
deben á dicho Señor; condenándolea 
á pagar la última anualidad vencids 
en ocho de Setiembre de dicho año 
setenta y siete por el resultado que 
ofrece la certificación de los fólios 
treinta y dos y treinta y tres, con 
mas los intereses legales por la demo
ra y costas. 

i . ' Resultando, que por provi
dencia de tres de dicho mes de Mayo 
recaída á la precedente demanda, se 
acorJó antes de proveer al fondo de 
la misma presentara la parte deman
dante la certificación de haber inten
tado el acto coocilintorio, lo cual 
tuvo efecto al fólio cincuenta y dos, 
presentando nuevo lescrito adicio
nando la demanda y exponiendo: que 
los terrenos de la enfitéusis están po -
seidos por el pueblo de Santas Mar
tas, algunos en común y otros por 
sus vecinos individualmente, y que 
por más que aparezca como censata
rio el concejo y vecinos correspon
de á estos hacer el pago del cánon, 
según el número de cabezas con que 
cada uno labra, habiéndose intentado 
el acto de conciliación con los sesenta 
y cinco labradores que según la cer
tificación obrante en autos deben sa
tisfacer la anualidad que se adeuda, 
negándose á ¡verificarlo en la forma 
que la escritura expresa y negándose 
también á hacer el reconocimiento 
solicitado; alegando como fundamen
tos de derecho: que además de la obli
gación del concejo de entregar junta 
y en una sola paga la pensión foral, 
afecta á cada vecino individualmente 
la de satisfacerla al respecto del tanto 
por cada cabeza de ganado, siendo 
dichos, sesenta y cinco vecinos los 
responsables al pago de la anualidad 
reclamada; y que cuando quiera que 
sea puesto en duda el derecho del due
ño del dominio directo, puede este 
exigir el reconocimiento con otorga
miento de nueva escritura y determi* 



noción do lo» prédios enfitéuticos; y 
pidiendo en conclusión se admitiese 
1» demanda contra el concujo de San
tas Martas é individualmente contra 
los sesenta y cinco vecinos al princi
pio nombrados, condenándoles en dê  
finitiva al pag0 ie la Pen8'on í'Jr.al 
reclamada y al reconocimiento del fo
ro en escritura pública coa arreglo i 
derecho. 

3.° Resultando, que conferido tras
lado al concejo y vecinos relacionados 
de Santos Martas, se presentó el Pro-
cnrador D. José Rodríguez con poder 
otorgado por Gabriel Madruga Rey y 
otros como apoderados por el concejo 
de Santas Martas, á su vez para l i t i -
g-ar con el demandante contestando á 
la expresada demanda, sentando los 
hachos y fundamentos de derecho si
guientes: que por escritura otorgada 
en veinte y seis de Abril de mil ocho
cientos treinta y nueve, ante el Es
cribano de Mansilla D. José Alonso 
Moreno, el concejo y vecinos de San
tas Martas hicieron postura en dicho 
término y por el rozo, pasto y apro
vechamiento de él, dando en cada 
año perpét'.mmente cada un vecino 
que labrase con una cabeza de gana
do buoy, vaca y yegua, etc., en los 
términos de Santas Martas y Penilla; 
catorce celemines de trigo y catorce 
de cebada, obligándose tolos junta
mente y de mancomún á voz de uno 
y cada uno itl sólium por el todo, 
con expresa obligación de los propios 
y rentas del concejo; y para la liqui
dación y verifícáciou de las personas 
y vecinos que labrasen con una cabe
za de ganado como vá dicho, los- ofi
ciales, procuradores ó Registradores, 
que fuesen de dicho concejo hubiesen' 
de ir á Mansilla y dar memorial y re
gistro de las personas y vecinos que 
labrasen en el dicho término, al Ad
ministrador de su Excelencia para 
Pascua del Espíritu Santodecadaaüo, 
y no dándolo pudiese cobrar de todos 
los vecinos del citado Santas Martas 
los veinte y ocho celemines de pan 
mediado á cada uno que viviese en 
él: que constantemente el concejo y 
vecinos han pagado la pensión de ca
torce celemines de trigo y catorce de 
cebada por cada vecino que labrase 
en los términos expresados, pero que 
nunca pagaron ni debieron pagarlo 
per razun de cabeza de ganado: que en 
seis de Abril de mil ochocientos sesen
ta y uno, ante el Escribano de Man
silla D. José Salvadores se otorgó es
critura de reconocimiento conforme ¿ 
la citada de veinte y seis de Abril de 
mil setecientos treinta y nueve, con
signándose en ella la obligación de 
pagar las siete hemiuas do pan me
diano por cada vecino que labra den
tro del término con buey, vaca,' etc., 
que la escritura presentada por el de
mandante cuenta nada ménos que 
cincuenta y un años y medio: que 
nada adeudan el concejo y vecinos 
porque la pensión última fué embar
gada por descubiertos de contribucio
nes del mismo foro: que nunca se ne
garon el concejo y vecinos al recono
cimiento del foro, estando dispuestos 
á hacerlo en la forma que fué consti
tuido y se viene pagando, entendién
dose de cuenta de quien lo pide y que 
en los cuatro últimos años setenta y 
tres al setenta y seis, se ha cobrado 
por el foro seseota fanegas de trig» y 
sesenta de cebada y mucho ménos en 
años anteriores, pidiéndose ahora tres
cientas veinte y seis fanegas y ocho 
celemines que son las que resultan 
salvo error á los veinte y ocho cele
mines por cabeza de ganado, apare
ciendo falsa la aseveración del de

mandante respecto al uso del pago 
por razón de cabezas y no de labran
zas; coneignando como conclusiones 
de derecho: que el foro objeto de la 
demanda no afecta ni puede afectar 
individualmente á* los vadnos que 
tienen labraaza, sino al concejo y ve
cinos de Santas Martas: que hay ma
nifiesta temeridad en reclamar la úl
tima pensión vencida por haber sido 
embargada por débito de contribu
ción del mismo foro, y esta sola cir-
custancia hace necesaria la imposi
ción de costas: que no ha p o d i i o fun
darse la demanla sobre pensión toral 
y reconocimiento del foro en otro re
conocimiento que cuenta ya cincuen
ta y un afios de existencia: que des
truido por completo tal documento no 
tiene la demanda otro apoyo que el 
uso de pago en la cuantía y forma 
que acreditan los recibos presentados, 
y la'reclamación de la pensión última 
se destruye con la prueba de su em
bargo por la Hacienda por descubier
tos de contribuciones del fjro: q u 3 la 
enfítéusig constituida sobre cabe/.as de 
ganado no se comprende y solo si so
bre cosa raiz por más que la obliga
ción de pago sea extensiva á todo el 
que lá aproveche ó cultive: que aua 
así, en este caso podría demostrarse 
el carácter Señorial de esta carga y 
su ilegitimidad después déla ley de 
abolición de Señoríos: que el recom-
cimiento de la eufitensis sería .sie:n-
pre por cuenta de quien lo pida; y 
que las costas deben imponerse á tolo 
litigante temerario; terminando por 
solicitar que se absuelva de la deman
da al ftncejo y vecinos y particulares 
demandados, con imposición de todas 
las costas á la parte demanlante. 

4. ' Resultando, que citados indivi
dualmente los sesenta y cinco vecino? 
que aparecen de la certificación del 
B í t o conciliatorio, y no habiéndose 
presentado á contestar la demanda en 
tal concepto les fué acusa-ia la rebil-
dfaá solicitud de la parte demandan
te, y hacha saber esta providencia 
fueron declarados rebeldes, ordenán
dose entendieran l&s diligansias su • 
cesivas con los Estrados del Jujgaio: 
protestándose de nulidad por la parte 
demandada ó sea la representación 
del Concejo de la citada rebeldía, por 
medio de otrosí al contestar la de
manda. 

5. * Resultando, que conferido tras
lado á ambas partes, para réplica y 
dúplica respectivamente, lo evacua
ron, reproduciendo los heshos y fun
damentos de derecho de la demanda 
y adiceionando la parte demanlante 
lo siguiente: que las escrituras anti
guas de constitución ó recouociraien-
to de la enfitensis están subordinadas 
& la presentada con la demanda y 
solo son de guardar y cumplir ea 
cuanto no sean opuestas á ella: que 
la de mil ochocientos sesenta y uno 
no está aceptada p ir ol dueño directo, 
porque no se otorgó en conformidad 
á la anterior y según las instruccio
nes dadas al efecto, siendo además 
oscura y defectuosa eu su redacción: 
que no es cierto que la costumbre de 
pago fuese por vecinos sino á razón 
del número de cabezas < de ganado de 
labranza, según relaciones que se 
daban ante Escribano ó por los fieles 
de fechos, por. más que en los últimos 
años los vecinos de Santas Martas no 
cumplieran esta obligación y se pa
sara por las de otros anteriores; y que' 
tampoco es cierto que la pensión foral 
del aüo anterior se embargase por 
contribuciones déí Sr. Duque, pues 
que si se hizo el embargo fué p o r la 
que pagaba por bienes propios el se

ñor Llamazares y faltándose k los re
quisitos legales, que de haberse cum
plido, no hubiera sido necesaria el 
apremio, y de todos modos nada se 
debe por tal concepto; consignando 
como fundamentos de derecho, ser 
Ley única para el cumplimiento de 
un contrato lícito el contrato mismo; 
que conforme á esía principio y ha
biendo convenido el enfiteuta y el 
dueño directo en que el canon anual 
de la enfiteusis fuese veinte y ocho 
celemines por cada una cabeza de 
ganado con que se labrase, esta es la 
pensión que debe pagarse anualmen
te; que las leyes relativas A la enfi
teusis estatuyen que sea constituida 
por cintrato, y que la pensión aatk 
aquella en que las partes se avengan, 
en dinero ó eu especie; que no sostie
ne qne la enfiteusis se halle impues
ta sobre los ganados sinó sobre terre
nos, por m\s que el canoa se pague 
con relación al número de aquellos; 
que el embargo hecho por contribu
ciones de Llamazares, sobre ser ile
gal, en nada afeita al derecho del se
ñor Duque de Alba; que la pensión re • 
clamada es conocidamente dedominio, 
prosa lente de contrato libre y no Se 
norial, hallándosefirmey subsistente; 
y qus el eufitá uta está obligado á reco -
hocer la enfitánsisá favor del señor di
recto y otorgarle la competente escri
tura conforme ála vigenteLeyHipote-
caria y disposiciones posteriores, sien - j 
do de cuenta del mismo enfitáuta los I 
gastos; solicitando por medio de otro- ! 
si ol recibimiento del pleito á prueba: I 
y en el escrito de duplica, la parte j 
demandada fija definitivamente los ; 
hechos y fundamentos de derecho, re- j 
produciendo á su vez los consiguados ¡ 
en la contestación y aticionando los ¡ 
siguientes: que el embargo de la ' 
pensión foral fué por contribuciones 
ordinarias y empréstito qne debia 
pagar el dueño directo de dicho foro: 
que según cartas de Llamazares pre -
sentadas en autos, este sabia el em< 
bargo de la pensión citada, y el foro 
no es del Duque de Alba sino de don 
Ramón Cabello, á quien no represen
ta Llamazares, pues la doman In la 
ha propuesto en nombre de -aquel: 
que la escritura de veinte y seis de 
Abril de mil setecientos treinta y 
nueve, cuya copia acompañaba, y en 
la cual se inssrta á la letra la que se 
otorgó en ouce de Enero de mil seis
cientos veinte y seis, constitutiva del 
foro, espresa terminantemente que el 
pago habrá de hacerse á veinte y 
ocho celemines de pan meliado por 
cada vecino qué labrase en los térmi-
nosde Penilla y Sobradillo, guardan
do conformidad con dicha escritura 
la de racoooiimiento de seis de Abril 
de mil ochocientos sesenta y uno: que 
el uso de pago ha sido siempre con -
forme á tales escrituras, y los últi
mos años á propuesta de Llamazares 
y en obviacion de las relaciones, se 
convino el Concejo en pagar y pagó 
sesenta fanegas de trigo y sesenta de 
cebada; que según las-escrituras, re
cibos y cartas de Llamazares, el Con
cejo de Santas Martas es el obligado 
y no los particulares; y que el foro 
en cuestión procede de Señorío juris
diccional según la misma escritura; y 
como, fundamentos de derecho consig
nó: que ho acreditando Llamazares 
la-representación de O. Ramón Cabe
llo, dueño actual del foro según las 
cartas y recibos de aquel, y no perte
neciendo ya el foro al Duque de 
Alba, cuyo poder ha presentado el 
mismo Llamazares, falta ea este j u i 
cio la personalidad del demandante, 
porque no puede serlo el Duque, y 

• no lo és D. Ramón Cabello: que 1» 
! Ley no permite el procedimiento em

pleado para preparar la demanda, ni 
tampoco la ampliación de esta des
pués de formulada; no debiendo d i 
rigirse contra los particulares deman
dados pues solo se obligó el Concejo, 
que no ha poiido fundarse la deman--
da en e! documento presentado por el 
actor, otorgado cincuenta y un alos 
antes, y según ol uso de pago es el -
oblig.ido el Consejo de Santas Martas 
y no los particulares, y solamente 
por las sesenta fanegas de trigo y sa-
seata de cebada que han pagado los 
úUiinjs años: que fuera del uso de 
pagj, la escritura presentada por el 
dem m laote sa halla presarita, y sin 
ning.m valor, y solamente puede te
nerle por reconocimiento del Concejo 
de Santas Martas la escritura de cons
titución del toro, que quien lo recla
ma no pueie rechazar, y posteriores 
que guardan conformidad con ella: 
que el embargo y venta en pública 
subasta por representantes de la Ha
cienda de la pensión foral de mil 
ochocientos setenta y siete, por atra
sos de contribuciones del mismo foro, 
no permitió al Concejo pagar á Lla
mazares dicha psnsion ni permite á 
esta reclamarla: que aunque los veci
nos labradores no son los obligados y 
si el Concejo, el poder otorgado basta 
para representar á to los los vecinos, 
siendo improceientes las acusaciones 
de rebeldía: que si pudiera obligarse 
al Cincejo al recon-uimieiiti del foro 
habría de ser por cuenta de aquel & 
quien interese; y que estando abol'-
dos loa áeñorios lo está también el 
foro de que se trata, cuyo carácter 
Señorial no os dado desconocer; y 
concluye haciendo consta," por otrosí 
su conformidad coa el recibimiento 
á prueba. 

6 ° R ¡sultánlo, que recibido este 
pleito á prueba por auto da veinte y 
seis de Febrero último, la parte de
man Unte solicitó el cotejo de los do-
cnmentos presentados, con sus or ig i 
nales ó matrices, lo cual tuvo efecto, 
aparecíeulo conformas: que declara
ran los demandad >s acerca del ínter-
rojatorio ó preguntas que contiene 
su escrito del folio ciento noventa y 
siete al doscientos mt, afirmando 
que hasta hace unos seis años se daba 
relación, no de yuntas sino de veci
nos labradores; y que desde aquella 
feeha por convenio del demandante 
pagaban treinti cargas de pan me
diado: presentando dicho demandante 
una certificación expedida por el Es
cribano que fuéde Mansilla Don San
tos Zorita en el att) mil ochioieutos 
cuarenta y dos en el pueblo de San
tas Martas, relativa 4 la declaración 
de los vecinos de dicho lugar que dan 
como oxistentes el número de cuaren
ta yuntas como afectasal pago del ci» 
tado foro^habión l isa certificado ade
más del expediente de apremio obran
te eu esta Administración económica, 
y deí que aparece haberse embargado 
entre otras cantidades, sesenta fane
gas de trigo y sesenta de cebad» que 
estaban depositadas para el cánon del 
foro por descubiertos de contribución 
del Don Isidro Llamazares; por úl
timo por la citada representación se 
presentó una carta fechada en Santas 
Martas y suscrita «Blas Rodríguez», 
cuya firma no ha reconocido este, ase-, 
gurando Don Vicenta Pastrana fui: 
escrita por él. -o no recuerda si la 
firmó el Aloalut fué redactada por -
acuerdo de la Junta administrativa, 
y en la que se hace referencia que si 
bien éntessedaba la relación de yan
tas, también es cierto que desie el 



»Qo mil ochocientos sesenta y nueve 
por convenio mútuo se pagagan trein
ta cargas de pan mediado. 

7. ° Resultando, que dentro de di
cho término de prueba, por el Procu
rador Rodríguez, en ropresentacion de 
la parte demandada t-'e solicitó eva
cuara el demandante D. Isidro Lla
mazares, posiciones, como asi tuvo 
efecto, i'ólios doscientos sesenta y seis, 
doseicnlos setenta y cuatro y trescien
tos sesenta y seis; y se le requiera 
para que presentara ó exhibiera las 
relaciones que hubieren dado el con
cejo y vecinos de Santas Martas, lo 
cual no ha verificado por las razones 
que el mismo espresa: que por la 
misma representación demandada, se 
presentaron diez testigos que evacua
ron afirmativamente el interrogato
rio, fólio doscientos setenta y seis, 
terminantj ¿justificar el embargo y 
venta para pago de contribuciones de 
las sesenta fanegas de pan mediado, 
preparadas para el abono de la anua
lidad de mil ochocientos setenta y 
siete y que el pago de dicho censo se 
venia haciendo por el número de ve
cinos labradores y no de cabezas de 
ganado, hasta que hace algunos aüos 
se convinieron con el demandante en 
darle las treinta cargas; certificándose 
además del expediente de apremio, 
obrante en esta Administración eco
nómica, relativo al mismo particular: 
que asimismo se solicitó y coteja
ron las escrituras presentadas, apare
ciendo su conformidad con los origi
nales; declarando además el D. Isidro 
Llamazares, reconociendo una carta 
dirigida por el mismo al Recaudador 
D. Meliton Valcnrce en l a que mani
fiesta que el Excelentisimo seüor Du
que de Alba no posee los bienes á 
que se refiere el pago de contribución, 
los cuales deben figurar á nombre de 
D. Ramón Cabello; á cuyo nombre 
figuran asimismo los cuatro recibos 
preseutados á los fólios ochenta y 
oclio al noventa y uno, correspon
dientes á los años mil ochocientos se
tenta y tres al setenta y seis inclusi
ve, y todos figuran por igual canti
dad, ó sean sesenta fanegas de trigo 
y sesenta de cebada. 

8. " Resultando, que unidas las 
pruebas á los autos se entregaron á 
las partes para alegar de bien proba
do; cuyo trámite fué evacuado. 

9. ° Resultando, que citadas las 
partes y traídos los autos á la mesa 
del Juzgado para sentencia, se dictó 
el auto de diez de Octubre último 
pata mejor proveer, acordando se re
cibiera declaración al demandante 
Excelentííimo señor Duque de Alba, 
el cual afirma ser dueño y poseedor 
del foro do que se trata; si bien tiene 
un convenio con D. Ramón Cabello 
para trasmitírselo, pero que hasta 
ahora no se ha formalizado, lo cual 
no obstante ha dado órdenes á su Ad
ministrador señor Llamazares para 
que entregue á aquel la renta. 

10. Resultando, que por loa mis
mos fundamentos y objeto se dictó 
otro auto en ocho de los corrientes or
denando se certificara literalmente en 
autos del poder que el citado D. Isi
dro Llamazares tuviera de su princi
pal el Excelentísimo Sr. Duque de 
Alba, la cual corre al fólio cuatrocien
tos veinte y cuatro vuelto. 

1.* Considerando, que loa extremos 
exenciales sobre que versa este pleito 
se concretan, respecto ¿ la demanda, 
se declare: que el concejo y vecinos 
de Santas Martas están obligados á 
pagar al demandante veinte y ocho 
celemines de pan mediado trigo y ce
bada por cada una cabeza de ganado 

con que dichos vecinos labren en 
aquel término y en los de Penillay 
Sobradillo, como cánon ánuo, conde
nándoles á pagar la última vencida 
en ocho de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete, y reconoci
miento del foro, y en cuanto á la par
te demandada durante el curso del 
pleito se ha alegado la excepoion de 
la falta de personalidad en el deman
dante. 

2. " Considerando, que si bien de 
la declaración del demandante don 
Isidro Llamazares, como apoderado 
del Excelentísimo señor Duque de 
Alba y de los recibos de los tres últi
mos aüos, aparece que' el censo lo 
percibe D. Ramón Cabello, como 
quiera que los títulos de propiedad de 
dicho censo se presentaron y están á 
nombre del demandante, y este afir
ma es dueño y poseedor de dicho cen
so por más que tenga cedida la ren
ta, cuya cesión no se ha formalizado, 
es indudable tiene personalidad para 
reclamar y ejercitar las acciones que 
n&zcan de su derecho. 

3. ° Considerando, que tanto de la 
escritura de reconocimiento presenta
da como de los demás documentos y 
prueba testifical, se deduce la obliga
ción contraída por el concejo y veci
nos de Santas Martas de pagar al de
mandante ó sus causantes el cánon de 
veinte y ocho celemines de pan me
diado, por cada yunta de las que la
brasen en aquel término, 

4. ° Considerando, que asimismo 
aparece probado era obligación de los 
demandados dar relación ante Escri
bano público del número de yuntas 
para conocer la cuantía del pago. 

5. ° Considerando, que según los 
recibos de los pagos nechos en loa 
años mil ochocientos setenta y tres, 
mil ochocientos setenta y cuatro, mil 
ochocientos setenta y cinco y mil ocho
cientos seteuta y seis, estos consisten 
el] una cantidad fija, cual es la de se
senta fanegas de trigo y sesenta de 
cebada; declarando ademásvarios tes
tigos mayores de toda excepción que 
así se venia haciendo desde hace al
gunos años por convenio entre el ex
presado concejo y Administrador don 
iaiilro Llamazares para evitar las di
ficultades que surgían al dar las rela
ciones de yuntas. 

8.° Considerando, que si bien déla 
mencionada escritura aparece que el 
pago de la renta ó cánon debía hacer
se por el número de yuntas ó de ca
bezas de ganado, lo cual no se com
prende por ser diferente lo uno y lo 
otro, esta forma no aparece estuviera 
en uso y si la de graduar el pago por 
el número de labradores, repartiéndo
se luego entre estos según el número 
de cabezas que cada uno tenia, 

7. * Considerando, que esta clase de 
obligaciones atendida su naturaleza, 
y su razón de ser más ó ménos aten
dibles al contraerse-, pero que en el 
trascurso del tiempo han sufrido mo
dificaciones importantes, deben apre
ciarse de una manera especial, esto es 
en sentido restrictivo respecto al señor 
directo, y ámplio en cuanto & los 
obligados. 

8. " Considerando, que tanto la de
claración del demandante cerno de los 
testimonios de los expedientes de 
apremio aparece que la falta de pago 
de la anualidad de mil ochocientos se
tenta y siete no fué por causa impu
table al ¡concejo y vecinos obligados, 
puesto que tenían la cantidad reuni
da, sino al embargo de la misma para 
pago de contribución del demandan
te; cuya razón de deber no podían ni 

debian apreciar aquellos al ser reque
rí dos por persona competente. 

9.° Considerando, que en este plei
to no puede, atendidos los documen
tos y pruebas presentadas, concep
tuarse á las<partes litigantes temera
rios ni de mala fé. 

Vista la Ley primera, título prime
ro libro diez de la Novísima Recopi
lación, el título sétimo de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y lo alegado por 
las partes: 

Fallo: que declarando no haber lu
gar á la excepción alegada por la. 
paite demandada, de falta de perso- f 
n a l ¡dad en el demandante, debo de 
absolver y absuelvo al concejo de • 
Santas Martasy vecinos nominalmen- { 
te demandados, de la demanda contra i 
ellos dirigida por el Procurador don 
Severiano Valdés en representación 
de Don Isidro Llamazares como apo
derado del Excelentisimo Señor Du
que de Alba; sin hacer expresa con-
düuucion de costas. 

Asi por esta sentencia definitiva
mente juzgando loprouuncio, mando 
y firmo.—José Llano. 

Pronunciamiento. —Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Señor Don José Llano y Alva-
rez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido on 
audiencia pública de hoy veinte y 
siete de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve; hallándose pre
sentes Don Martin Lorenzana, don 
Josquin Alvarez y Soto y otros, de 
eattt vecindad; de que doy fé.—He-
liodoro de loa Vallinas. 

Cuya seutencia se notificó á los 
Procuradores Rodríguez y Valdés y 
en los Estrados del Juzgado en veinte 
y ocho del mismo mes de Noviembre 
y tres de Diciembre siguiente; y en 
virtud de escrito de dicho Procurador 
Valdés fecha cinco del expresado Di
ciembre se dictó la providencia que 
dice: 

Providencia.—Juez: Señor Llano. 
—Por presentado en tiempo este es
crito de apelación, que se unirá al 
pleito de su referencia: á reserva de 
proveer, publíquese la sentencia en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, res
pecto de los demandados constitnidos 
en rebeldía, conforme al artículo mil 
ciento noventa de la Ley de Enjuicia
miento civil. Juzgado de primera ins
tancia de León á seis de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, de 
que yo el Escribano doy fé.—Rubri
cada por el Señor Juez.—Heliodoro 
de las Vallinas. 

Lo inserto conviene literalmente 
con sus origínales existentes en dicho 
expediente el cual en mi poder y Es
cribanía por ahora queda á que me 
remito; y en cumplimiento y á los 
efectos de la providencia copiada, de 
seis de Diciembre último, expido la 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en seis pliegos del sello noveno 
números trescientos un mil setecien
tos diez y seis al trescientos un mil 
setecientos veinte y uno. 

León tres de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—V." B."—El Juez 
de primera instancia, José Llano.— 
Heliodoro de las Vallinas. 

ANUNCIOS 0F1C1ALES3 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE LEON. 

arrastrado, por la corriente, el con
ductor de la correspondencia entre 
aquel punta y Prioro, al atravesar el 
arroyo conocido con el nombre de 
Fresno cerca de Almanza, conduden. 
do la expedición ascendente de dicho 

día. 
Varios vecinos de Almanza, cuya 

salida ordenó el Alcalde de este pun< 
to, al tener conocimiento d» este su. 
ceso, hallaron algunas horas después 
la caballería que llevaba el conduc
tor muerta, y la bal!ja con la corres, 
pondencia, pero en tal estado esta úl . 
tima que fué imposible, conocer la 
dirección en la mayor parte de los 
pliegos. 

Y como el hecho de quedar inutili
zada la mayor parte de la correspon
dencia, pudiera causar graves perjui
cios á los que en aquella fecha hubie
ran dirijido correspondencia alguna, 
me apresuro á anunciarlo al público 
por medio de este BOLEIIN OFICIAL, 
para que llegando á conocimiento de 
los interesados, puedan tmlvar los per
juicios que hubieran de seguírseles, 
reproduciendo, si lo creen necesario, 
su correspondencia. 

León 14 de Febrero de 1880.—El 
Administrador principal, Fernando 
Gómez. 

~ ANUNCIOS 
SUSTITUTOS MILITARES. 

| El Jefe de la Estafeta de Sahagun, 
dá cuenta á esta Principal, de que en 
la noche del 10 del corriente, fué 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón, calle de los Car-
diles, núm. 7, comercio de José 
García González, que informará 
de precio y condiciones. 20-5 

iss-ritucosus 

GUIA DE APREMIOS 
PARA LA COBRANZA DE CONTRIiíUCIONES 

Y RENTAS PÚULIUAS 
por 

DON ANTERO CONCHA 
Director del Establecimiento editorial 

L a Aurora , Guadalajara. 

Precio: 5 pesólas on rústica y O en Iiolanilesu. 

Acaba de publicarse y ponerse á la ven
t a una nueva edición de esta interesante 
obra, ampliada notablemente con todas las 
disposiciones legales publicadas hasta ej 
d ía , y con extensas explicaciones y formu
larios para el procedimiento re la t ivo A t o 

da clase de débi tos , y a pertenezcan á las 
contribuciones á cargo del Banco de Es 
p a ñ a , de los Ayuntamientos, A d m i n i s t r a -
cionos económicas . Diputaciones p r o v i n 
ciales, Propios, P ó s i t o s , Multas, etc. Cons
ta de 5IG p á g i n a s en i ." español y se s i r 
ven los ejemplares que se pidan, r emi t i en 
do su importo a l autor, en Guadalajara, 
aumentando un real más si se e n v í a n sellos 
de correos. 

Se remiten Ca tá logos de la m o d e l a c i ó n 
impresa de este ramo, de la de a m i l l a r a -
mientos y d e m á s publicadas por d icho Es
tablecimiento L a Aurora, 

Representante en L e ó n D . Francisco P é 
rez, empleado de la Delegac ión del Banco 
de España . 

Imprenta de Garzo é hijos. 


